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3. SOLICITUDES

1. NORMAS' GENERALES

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

La selección de los aspirantes se realizará medhnte el sis
tema de oposición restringida, que constará de los siguientes
eíercicios:

al Eíerdcios ~obligatorios:

Los ejercicios obligatorios serán dos:
El primaro Gonsistiráen copiar a máquina durante quince

minutos el texto que a tal efecto facilite el Tribunal. Pura la
realización de esta prueba cada opositor se prov-ecn-í de la co~

rrespondiente máquina de escrib!r.
El segundo ejercicio consL:;til'á en contestar por escrito a un

cuestionario ® preguntas de respuesta a1t.ernativa preparado al
efecto por el "Tribunal, relacionado con el temario de Organi
zación Administrativa oue· figunl como A'1€xO 1 de esta Resolu
ción. Este ejercicio tendrá una hora de duración.-,

3.1. Forma.

Los que deseen t~m al' parte ~n las pruebas selectivas debe
rán presentar su solicitud por dupUcadó, en la que harán cons
b:- lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos -los requisitos exígidos por
la convocat.oria, indiC6Jldo en 'la solicitud el numero de su do
cumento nacional de. identidad.

bl Ejercidos de mérito:

Los aspirant~s que hayan aprobado los do.'> ejet"cidos ante
riores podrán acreditar, a efe,tos de mf'jora de punutación, el
conocimiento de taquigr~Íía. Este ejercicio consi"tirá en la es
critura taqu;gJúfica y traducción a máquina de un texto que a
tnl efedo prorondrcí. el Tribunal, El dictado trndrá una. dura~
ción d-J cinco min'L:t.os a una velocidad de 60 11 80 p~labras

por minuto. La tre¡ducclón se efectuarA necesariHlr.eUte a má
quina en el pIH:'o mfiximo d? 'Lma horB.. Los cpoaitor2s ent1'e
garárl, ,jurü11:nchte ccn In tr::tducción, las cuartilias taqui.gráfi-
caso anotándose por el TribJJnal la, hora de entrag-a. .

lffuaimente se pcdrá acreditar cnmo m~rito, el ::,ollodmiento
-escrito u oral de una o m{ts Icr.v;uas vivHs. Este eícrcicio con
~istirá en una pruoha C'S~ritn. y e-n su caso en una pru0ba oral.
Para la prueba escrita sepBrmitirá el uso del diccio:lB.rio<

Los aspirantes indiC3rún en su solicitud.a qué pruebas de
mérito desean presentarse.

1.1. . Número de plazas.

Se con;¡ocan .;iete plazas de Auxiliares dotadas en las plan~

tillas presupuestarias de la Universidad de Oviado.
1.2. La sclecci5n ,de los aspirantes se regulará por lo pre

visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública.y las' llPrmas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las pe.SOlJHS que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocat.oria, estarEUl sometidas al régimen de intor.l
patibilidades, que, determina el articulo 53 del Decreto 204311971,
por el qu-e se aprueba el..Estatuto de Persona] al ~ervicio de
los Organismos Autónomos. y no podrán simuHanear el des
eOlpeño de le plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la' Administración centralizada o autónoma del Est~do.

1.4. Sistema selectivo.

Fa:''' ser admitido a la práctica de las p¡llluebas sPleclivas.
sera necesar'io reunir los siguientes requisitos;

eJ Ser español.
b) Tener cUI;nplidos los dieciocho años de edad en el dia

qUe fin¡:¡lice e: plazo de presentación de solicitudes.
el No, padecer enfermedad o defeqto fisito que Impida el

desemreño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido seoarado. mediante exúedienté disciplina

rio del servicio del Estado o de la Admüüstraicón Institucional
o Local', ni hallarse inh&bilitado para el ejercicio de funciones
"públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar e-xentos dcI$orvicio Social de la Muíer, bastará
que se huya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta
diH-s hábiles scfial.ados para la presentación de documentos.

.f) Carecer de antec-edentes penales por la comisión de deli-
tos dolosos. ,
- g) Podrán tomar parb en estas pruebas selectivas todos

oios auxiliares que, estando en Ja actua-lidad nombrados interi
nos en dicha escala. figurasen sin int.errupiión -prestando ser-
vicios en la Universidad de Oviedo· al 4 de septiembre de J969
y clasificado por la Presidencia del Gobierno conforme a lo
seí'íalado en la disposición transitoria primera del Decreto 20431
1971. do 23 de 1ulio.

nESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la
que se convocan pruebas selectivas restríngidas
para cubrir siete plazas de Auxiliares, .vacantes en
las ,plantillas de dicho Organ.lsmo.

Vacantes siete plazas 'de Auxilia.res en l¡;l olantilla de la Uni·
versidad de Oviado, .del Ministerio de Educación'y Ciencia, de
conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas 'de 26 de dici~mbrc de 1958
y una vez cumplidos los trámites Que seoñ-ala la disposición
transitoria primera y previa aprobación por la -Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.", 2, d) del Estatuto da
Personal al ServIcio de los "Organismos Autónomos. aprobado
por Decreto 2043/1971; de ·23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

ANEXO 1

Recurso de carácter general contra la oposici~n.

la convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
pe deriven de: ésta y,de la ac\.uaciól1 del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos eIl la Ley de Procedimient.o Administrativo.

M~rcia, . 30 de marzo de Hl74,-EI Gerente, Manuel AÍbaJa
dejo Azofra.-V.o BY; El Rector, Manuel Batlleé Vázquez.

1. El Estado Evolud(m histórica de su concepto. Estado
y sociedad.

2, Elementos constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio yel poder. Los fines- del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre poderes )!! funciones del Estado.

4. La representación politica, la representación, orgánica. La
opinión' pública y los grupos de presiono

5. El Estado espafiol. Sus principios políticos. Las Leyes Fun
damentales. Su significado y carácter

6.. Principales derechos y -deberes reconocidos en el Fuero de
los Españoles Principales declaraciones del Fuero del Trabajo.

7. La Organización del Estado "spafiol. La Jefatura del Es·
tado. La sucesión 'a la ,Jefatura del Estado, El Consejo del
Reino.

8. La función lf'gislativa. Las Cortes Españolas. El Referén
dum. El Conseio Nacional. El recurso de Contrafuero.

9. La Organización Judicial Española. Sus principales carac
terísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepre
sidente y los Ministros El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

11. La AdminJstración Pública: Concepto y clases. Las fun·
dones administrativas.

12. Organos Centrales de 'la Administración Pública. La di~
visión ministerial española. Idea general de las funciones do.
los Departamentos ministeriales.

13. La división territMial para la prestación de los servi
cios estatales. Organos perif¿riCús de la Administración Pública.
Los, Gobernadores civíles. Otros Organos periféricos.

14. La Administración Local. La Provincia. La Diputación
Provincial. LaR Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio, El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida·
des locales menores Agrupaciones municipales· fol'zosas y Man
comunidade:¡ voluntarias.,

16. La AdminIstración ·Institucional· Figuras que compren
de. Los Organismos autónomos Servicios admini.,trativos f,in
personalidad y Empresas iiacionales.

17. La Administración Consultiva: C~racteristicas y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos con
sultivos.

18. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Mea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea gEme~

ral del recurso contendo!io-administrativo.
19. .Los funcionarios públicos: Concepto, Estructura de la.

Función PúbU.ca. española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pública y la Comisión Superior de per-
sonal. .. .

20. La responsabilidad de la Administración. La responsa~

bilida:dcivil. penal y adm~nistra.tiva de los funcionarios pú
blicos. Régimen disciplinario. Tribunal de honor.

21. Actividad económica de la Administración. Los PlanBs de
Desarrollo y los presupuestos generales del, Estado.

22. Las relaciones internacionales. Participación actW11 de
Espal1a en Organismos internacionales.

23< La Administración Educativa. Organización actual del
Miní.iterio de Educación "Y Ciencia. Las Direcciones Generales
y la~ecretaria General Técnica Organos periféricos y consul
tivos,

24, La¡,¡;. Universidades: Naturaleza y fines. Los Estatutos de
las Universidades Organización aoo.démica: DepartHmentos, Ins
titutos, Colegios Fac,pltades y EscuelRS Universitarias. Organos
de Gobierno de las Universidades. E¡. profesorado: Sus clases.
El régimen de los alul'nnos
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bl Comprometerse, en ooso de obt~ir.er plaza, a jurar' 3-eata
miento a o los Principios Fundamentales del ,Movjmiento Nacional,
y del11ás Leyes Fundamen'tal.es del Reino.

3.2. Org'qno ("1 quien' se dirige.

Las solicitud13~ se di.rigirá.n al ~xcelentisimo y. magnifico se~

1'i.or Rector de ~a Universidad de Oviedo· deb~damente "cumpH
mentadas en el impreso nOfmálízado' qüe a tel fin $e facilitará
lJor la cl':ada Universidad.

-3.3. Plazo de presentaciól}.

El pl'azo de presentación será el de treinta días -'oont(il.dos a.
partir ,-del siguiente al de la pubJicaóón de e:sta 'convocatoria
en el ..Boletir. Oficial del Estado~ .

3.4. Lugar de p~esentación..
•

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge,n'e~
n! de la Universidad de .Oviedo o en Jos lugares que ,det.erininJi
el artículo 66, de la Ley de· Procedimiento 'Administrativo,

re~tivo, el Gere',lte de la Universidad 'Y, un fUllcionarió de Cana·
ra'de 'Cuerp6e' para,1;U)'o ingrE:$o se exija,-'.tItulación súperior,
.<;:oti' destino en l~ UniversElad¡ que '~f;:tuar<i de Secretario. ..

. S~'.no¡:nb.raran tantos miembros' suplentes, como titullU".eS:

5,3, Absten'ción.

Los ,mie,rubros ·del Trlbtillal. debe.rán :a;bst~nerse'de jntérvenir,
nQtifkando a ,la.-Autorido.d cuando, concur,,-;en circunstancias pre~

vIsta.s'- 'en el artículú 20 de la', Ley de' ,procedimiento Adrojnis~
trativó. '.,

5'.1. Rec4sackn.

Les aspirantes podnü\ ~Ct:sar ,a .los, mi~mbros del Tribunal
·cuando ctmcorrah las' c;ircun'star.c;~as previstas en -el articulo 20
de ,lE!:, I;~y_de 'Pim;:edq;¡:li~nto Administrativo' antes citado,

5.,5. Collstitúción q,el Tribu'naL

El' l'ribpnal ,no podrá .constitúirse in .actuar- sin la asistencia.
-Como hHnhno: d!'l' tres de ,sus 'miemb-ro~" titulares 0, supl,entes
indistintamente.

3.5. Derechos de examen. . -.
e' , ,

13: COMIENZO 'y DESARROLLÓ DE. LA.!:¡ PRUEBAS SELECTIVAS

..

Los derechos de examen para tomar parte (;l"n las pruebas
selectivas serán de 250 .pesetas.'

::L6. Procedimiento €k efe.ctuár el.' lt'Yporté,

El import.e de 'dichos derechos se hará. efecti.vd en la Habi
lHación de Ja Universidad de Oviedo: O bien por giro postal o
telegráfJCo, haqiéndQso" constar él'l eS,te ,caso en lR-,-solicitud, 'e1
núnlero y fecha de, ingreso,

3.7,' ,Defectos en las solicitudf?,s.

De acuerdo Con el artículo' 71 do la Ley .de' Procedimjent-o:
Administrativo: 3e -requerirá al interesado para que en· M plazo
de: diez. días sub~fl..ne la falta, o' -acompañe los dOCttmentós pre
ceptivos, aperdbiém:lo que si no lo hiciese se archtv3.rín &U'ill-s"_
tan?ia sin rni\s trámites.

4. ADM!SION DE ASpmANTE:S

4, L Lísta" provisiondl.

-Tr;anscurridQ el'. plazo de .presentación ',de instancia, ~'e1-' Jt~c·
torado ~e, !a Ul1iversi~ad.'Oviado ,aprobá.rá}a !ista provi.ai?nal.
de adnutldos y exclUIdos, la cual se' hará, publica en ,el "Bole
tín Oficial del Edado~, c0nsignfmdose junto al nombre, y ape·
n~dos de los mismos, el rtúméro. de -su -doc,umento nacior.!ll de
identidad,

4,2, Erl'or~ en las solicitudes.

L('5 errores de hecho que pud.iCl:,::rrl adverti~e, 'podrán s'llbsa
nar..,e e.n cual~Juier lllomento., de oficio o~a:, petición del' inte- -
resado. . .

4.3. Reclamacimles contra la lista provi-sional,

Contra la 1ist:~,pJ;Ovisional, pod"r~n los inÚ~resadós ·interponer
en el plazo de quince dias a partir del,.siguiente a '.su ,publicación
en el «Boletín '")fielal del Estado.... la feclamMlón, pr:evista. en
el ~rtículo .1?1 de la Ley tIe: ProcedimiHnto Administrativo.

4,4, Lista definitiva.

Las r'eclamaciones serán aceptadas' o t~Chalªdas en la reso
lución que se publicará 61'i' el ~Bó1etin Ofjcial 'del' li'.'stado, pót
1". qUe se aprueba la 'l!sta definitiva",consignáni;fuse '.junto al
nombre y apellidos de. IQs tnisn:ws el número del -documento
nacional de identidad, .. .'

4,5, Recursos contra 1(1 Usta.detinitfva.

C'..-ontru la resolución' definitiva po~r{l:n '10$' interesados 'int.Br
poner 'te'curso de' al:eada anie: '-.1 excelenUsimo so-úor Ministn;~

del Dep9.rtamento,

;,. PESIGNAC¡ON, 'COMPOS1C!ON y ACTL'ACrON DEL "IRlB(YNAL

5.1. 'r··ibufl.al calificadm:,

El Tribunal calificador será designado por el, Rectorado de
la Univ"r.sidad de Oviado y 5f pubUca:,r~1 en el· ",Bo~etín'::Oficjál
tlel· El'lt<tdo. •

5.2. Composición del Ttibl¡nal.

El Tribunal calificador estará compuesto por· ',el "Rector' de
la Universidad o autoridad acad~mica en quittn',del{lgue que- lo'"
presidirá, y por cuatt'o vQcaoos,. uno,"d:e los cua~es ser'á,.-repre~
sentante de la· Dirección General de: la Función,--Pública, btro
en representación de la DirecCión General de' Personal del Mi'
nisteriú de Educación y Cioncia, a propuesta. de este ,Centroc.DI~

6.1. p'~'ogmn:H1.

J~] programa que há 'dé regir el ,sist-em¡j .selectivo de !tI. opo~
siclón restringidit se pqblica ,junta1tl~nte con· esta convocatori~.

6:2. Curnienzp de, l·os ,ejerciéios..

No podrá excoder rfu· ocho meses, el Hempo comprendfdo en·
tre la .publlct.lclón de -la copvocatoria y ·el comienzo ,de los
ejlirciciOs, l' '.., , , . ','

6.-3. ldentificctción de, ,~s {)posttores:'·

El' TrHlun'al podrá reque-rir ·en, cual'q'uie'r momt;'nto. a l-ó! a!~
piran tes para (¡p.é. acr~dilén s-u iderit,idad.

6,4-" Orden' de' actuación.

El orden de abtuación de l-os aspira,ntes 'se efectuará me
diante $ort,eo 'público que se anunc1aI'á en, el -Boletín Oficial
del Estado.. ,

6.5. LlámamüfntOJ;,

Ri Ha'njamienlo ,dq los, aspjrap:tes será, único, sall(o. casos de
fuerZH mayor debjd~n]ente justificados y apreciados libremente
pOlo', e-I 1'rib-quaL . ',' , '.'

~,6, E-l, .tribunal, una VCí'- .constituido, acordar;i la fecha,
hora' .y., 1,1,lgar en :gue '6e celebrará, el, 59rteO,. pub1i~o que deter~
-mimi.n}.el orden· de actuación de ,Ios.opositores, Jo que se anun~

ciara en ,el: "Bo'1etf.n Oficial del Está-do-., así como, con quince
días: al menos, ,de __antelación;. 'lá fecha, hora y lugar -en que
comenzarán las ,p'ruebas, selectivas.,', .

As-¡mi~íno. el 'TriGunal podrá, ,deddir la cel~bra'ción en un
solo acto de ,los .dos ei~rcicios de la, fase de oposición.

6.,7 Anúhcios su~sivoo.'

·'No s:e~~ ~bH.g:atori<i l~ publicac;:ión 'de. los ·s~cesivos anuncios
de c;:el~biaéiÓ:n.de los restantes' eíerciciQs en ,-el "Boletjn Oficjal

~'deL Estado», No obstar.te; ,estos anuncios"s6,harán publicas Por
el: Trib'ma-l -en los Ioc~es dOj1-d:e·.se-,',hayan ,celebrado las prue~

baso

_6.8' Exclp,<;J.611 de lÓ$ aspirantes ,en la, fase de' sélección.

sI 'en' cualquier momento del procedimiento de selección He:
ga's(!. a conocimiento tlel Tribunal que, algúno- de los aspirantes
~carece de- 105 t'e'lu.isltos exigidos en la conyocatoria, se le ex~

duirá de' la. misma', previa' audiencia' del ,1)1'.01'10 interesado, .
p~5andose en°.su caso, a la jutisdic,cióri: ordinaria si se ap~cia·
se in~xacti1úü, en la declaración q'!l8 fortnuló.

7. CALiF!CACION DE, LOS-- EJERCICIOS

?J. Sistdma de ~lific(tción ,dé foo, ,ejercicios,

tos· ei.~clcios se '~califica'n1:ri" qe la sigúie~Üv manera:

EJ: ,primer ;ejercido ~.,e calificara de, cerb a diez puntos.
.' Para, ser· probado. sera indí.spensa!;:lle ..obtener un. mínimo de

(';inco, .puntos. En todo caso,:, para> la, c:aHficación ~e e:ste: ejer·
ciyio $e teüdni :muy ep. CUl3l1ta ádétnás, de la v,elocidad desarro~
Uada,' la liJlipieza y exactitud de la· escrit:ura de lo copiado,
así C0l110, ·11:,\, 'pre~ntación 'Hstética" El segundo ej,l;ll"(:iclo será'
ea:Uficaqo :;'e. cero a (Hez puntos", siendo--'indisI?€msable para apro-
,bar obtener 'tUl, mínimo 'de 'dpco .puntos. Los ejercicJos de mé
rito qé calificarán de las siguientes maner:as:

Taq\,ligrafla:, 'La ,cal-ifícación 'de este' ejercicio,. será de cero
a: tres,' puntos; teniéndose, -en ct~enta -.el ':tie-rnpo e:mpleado para
'la realización del' nüsmO, .', , '

lid,ipmas-' Se asignura de cero-.a tr-es, .p,un., para cada idi,ama,
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12 NC1RMA FINAL

10 NOMBRAMIENTOS

10,1 Nombramiento definitivO.

11.1 Plazo.

En et plazo de un nlcs a cQntar de la notificación del nom
br;wlÍ",nto, deberán lú-,<; aSAirant~s tomar posesión de sus cargos,
\' cumplir con ,I)S requisit.os del artícf,lo- 15 del Estatuto de
Personal al servi jo de los Ot~enismos Autó-nnmos.

ANEXO T•.

Recurso ele carácter general cont:ru la oposición.

La con v0catoria y sus ba~es y cuantos actos administn:ltivos
se deriVen-- de ésta y de la actuación del TribunaL tJodnm ser
impugnados :)Or ~os interesados en los alSOs y en la forma es
tabJ8cidos en lf1 Ley de PrOC(~0~m:eDto AdminísllJlti·¡ü..

Oviedo, 1 de abr'il de 1974.-El Rector, José Caso González.

11.2. Ampliación.

La Administración pQPrá conceder a petición de ios interesa
dos una prórroga del pi liZO f'Stélbtecido, 9-ue no podr~t exceder
de la -mitad del mismo, si las circunstancias lo ClCOnSe¡lin y con
ello no se pBrj lldicah derechos terceros.

Por el" Rec.torado d0 la Universidad de Oviedo. se nombrará·
funcionarios OC carr"ra a lo,:; opositores que figurando en la
propuéta de' aprobades del Tribun~-I, hayan cumplido todo~ l?s
rcquisHos. D; ha nombramiento sera aprobado pGr 0rdt'q mtnls
tedal, según determina e~ artículo f?,5 del Estatuto dt: Pt'~sonal

al. Suvicio de los Orgamsmos .Autonomps y se pubIJcaran en
t;l ·Bo12tín Ofícifd del Estado".

1I TOMA DE POSES¡ON

S.2. Propuesta de aprobados,

El Tribunal elevará la relación de aprobados al J::tectorado de
la Universidad de Oviedo para que éste elábor'c propüesln de
nombramiento,

S.3. .Propuesta complementaria de a.proba.dos.

Juntamente carla rela:ció1T'de aprobados remitirá, a los ex
c1usívos efectos dAJ artículo 11.2 de :¡., ReglamentuciQ!l Gello~
ral para ingreso _en .la Administración Pública, el ecta de~a
última" sesión en .B que habrán de figurar por orden de puntuH
ción rodos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas cOPvQcadas.

9. PRESENTAC[ON DE DbcUMENTOS

7.2. Actuación del Tribuna~

Dentro del d~salTOlk de la oposición restringida, el Tribumd
por mayona d6 votos resolvera to~aslas dudas que slf~'jan en
aplicación '<le las nonnas estableCIdas en esta- resoluclOll y lo
que deba hacerse en los ca~os no previstos.

8, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL THfBUJ'lAL

Calificación finaL-La.. salificación fitPal vendrá determinada
por la suma de todas las caUficadones parciales de aqu~lIos

oasyirantes que no haYJ;tn rpsultado eliminados en l?s dos pnme
ros ejercicios. En el caso de gualdad de puntuacl~nf;s de dos
o '!nás asoirantes, el Tribunal' atendiendo al c?njunto de los
ejercicios ,t ti sus méritos respectivos, establecen't el orden que
estime oportuno.

8.1.. Lista de, aprobados.

TerminaCa la calificación '"le los aspinmtes en todos los ejer~

cicios el Tríbunai publicará relación de aprobados por orden
de púntuación, no pudiendo rebasar éstos el n(¡n1cro de plazas
convQcadas.

9.1. Documentos.

Los aspirf:l.ntes aprobados presentarán en 01 Organo <':011\'0-
cante las documentos siguien tes: ",

al Certificación -de nacimiento expedida, por el Registro Ci-
vil correspqndiente. •

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a yenas que inha
biliten para el ej~rcicio de funciones públicas. Este certificudo
deberá estar .expedido dentro de 10{> tres meses anteriores_ al
dia en que termin~ el plazo señalado en el párrafo primero de
la nOrma 9.2.

e) Certificado médico acn;ditutivo~de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servido.
Este certificado deberá se) expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad. - ,

dJ En el caso de opositoras. e-l certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de La fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a. la tfl;rminación del plazo señalado en el prime'r pá-
rrafo de la norma 9.2. .

.e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, déberá.n presentar los documentos acn;ditativos
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo· de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días habiles a par"
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acretlitaLi\'os de
reunir las condiciones exigidas en la convocatol"in, se p'odrán
acreditar por cualquier medio da prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran 1l condición de funcionarios p'úblicos 0sta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nt.llnbra
n:iento, debiendo presentar certüicación del Ministerio u Orgfl
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas elr-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentaci6n de documentos.

Quienes dentr.o del plazo indicado', y salvo los casos de fuer~
zarnayor, no presentaran su documentación, no podrán se.,
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que humera podido incurrirse por falsedad
en la instancia referida- en el apartado 4.'0 En este caso, ]a
autoridad correspondiente formulará uropuesta de nombnnnien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecnencía
de la referida anulación tuvieran cabida en el número de pla-
zas conovcadas. ,...

J. El Estado_-Evolución histórica de su concepto.-Estado
y éoc-'iedad.

2. Elementos constitutivos del Estado.-La poblHcíón, el te·
rritorio y el poder.-Los fines del Estado.

3. Los p~d~res del Estado.-EI legislativo, eliud¡cial y el
ejecutivo. --Dif<~renciasentro poderes y funciones riel Estado.
. 4. La representacinn poHtica,-la r~resentación orgánica. La
opinión púhllca y los grupos d€ pn.ón. ,

5. El Estado españoL....:..Sus principios poWicos. Las Leyes
Fundamentat)~. Su si¡;nificado y carácter. '

6. Princinales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
~d:: los Espafíoles. Principales decla~raciones del?uero del Tra-

boja. ~

7. T,a Org:nnización del Estado EspalioL La Jefatura del
Estudo.~La sucesión a la Jefatura del Eswdo. El Consejn del
R-e-ino.

8. La fundón l~islativa. Las Corte? Españolas. El Refe
r{;ndum. El Consejo Nacion<-ll. El Recurso de Con tral uero,

9. La Org".nización Judicial Española.-SiJs principales (:a~

rl1cteJ'Íé>tí:::Hs. _
10. El Gobierno. El PresiCfente del Gobierno. El Vicoprosi

t1ent-e v los Ministros. El Conse'o de Mi-nistros y las Comisi-ones
Delegddas.

1.1. La Administración Pública, Conc-epto v clases. Las fun
ciones ai'oilmjnistrativas.

12. Organos Centrales de la Administración PÚ~líca. ~a di
visión Mínj.stEr~española,Idea general de las funCIOnes ne los
Departan,entosMinisteriales. . .

13. La 'división territorial nara la prestaCIón de Jos serVI
cios estatales. Organos perift'ricos (le la Administración P(:bli!='H.
Los Gobernadores Civiles Otros Organos periféricos.

]4, La Administración LocaL La Provincia. La Diputación
P.\:ovindaJ LRS ComIsiones Provinciales de ServiclosTécnic08.

15. El 'Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde..Las Entida
des Locales Menores, ,Agrupaciones Municipales, forzosas y
Mancomunidad{s voluntarias.

16. La Administración InstitucionaL Figuras que compl'onde.
Los Org'f:nismos autónomos. Servicios administrativos f;in per
sonulido.d v Emoresas nacionales

17. La· Admi'nistración Consultiva~ Caracteristicas y clases,
El Consejo de Estado. El .fonsejo Nacional. Otros -Organos
Consultivos.

lo. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea
general de la iniciación" desarrollo y ter~i:~lació~ del procedi
miento administrativo. ..Los recursos llqmmlstratlvos. Idea ,ge
neral del recurso cont'mcioso-administrativo.

19. Los funck,narios públicos: Concepto. Estructura de la
Función Públita Española. Dere~hos y deberes, La Dírecció:n
General de la Función Pública X la Comisión Superior de Per
sonaL~' '..

20 La responsabilidad de la Administración. l,a responsabI
linar! civH,· penal y administrativa de los funcionarios públicos.
Régimen dísciplinario. Tribunal de honor,

21. Actividad económica de la Administración. Los -pla'nes
de Desarrollo y los Presupuestos Generales del' Estado.
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TiaIa: 'la:' dispos'iclón: trarrsi~oria'. prii:néra y previa aprobación por
la Presidenoia del.Gobierno, ~.n--dete,rminael-articulo 6.°,2, dJ
del,' Estatuto ce Persopal al" ~rvieio ,de los -organismos Autó
nomos;' ap~obaqo ,por' Decreto ,,20431lfll,- de. i3 de julio. se re.
~,~elve cubridas d'f acu'f'rdo, con· las SIguientes

I,lases, ,'de: 'conv~atoria'

1. NORMAS. CEf',l'ERALES

REMCTON QUE SE CTTA

Asptrantes adm~tidos"

RESOWC10N' de la Universiriad politécnica de
Barcelona ,por. la que Se ccinvoctm pruebas. 'selr¿'ctJ~
vas restringidas para' cubrir ocho' plaz::is de ¡Auxi'~

liares vacantes 'en liis' plantUlas' de, 'dich.o Orga:
'nismo. .•

l. Aguilar..Galindo Pérez, Luis
2. Almendro Gonz.ález; Teresa , ,.
3. Almendro Gon,ZáJez, María , ,.. " .•.
4. Alonso de CasO' ,y ·Mejias, EloíSá ' "., .....
5. Alónso, Romero, Rocío , ,: _' ,., .. ,..
6. Barrio de Mora,', Maria Teresa. ., •.....•
7. Bustamante Llorente,. José 'Maria .
8. Castro'- Garras['-osa, María del 'Amparo .
9. Cerviño Gue,rra,. José ,,, ...,,,.,..:..~ .. ,.. :.. ;•.. ,..•.

lO. Delgado Marfn, OOmingo .~.,." . .,.)" .
11. Fernimdez Zulueta", Manuela ~., ..•..
12,. González, Rodríguez, Carnten :.. ,.." ..
13. Gordillo SAnehez. José Luis· ,...•.., ;
14. Lafntte Alaminos. M. Elena : ;: :':
15. M8J'tínez Pérez, Mat;ia Josefa ;.::.~.;.

16. M-éndez ..Moreno, 'Maria" de la, Paz .: .
17. Mendoza Oliyera, Rosario , .... :.. < ~ ••••• ,.',

18~ Moreno, Echeva:trfa, Fen'tando ., .. :, ....
19. Navlet Rodrfguez. M,· de las" ,Mercedes
20. Ord6ñéz Albendin, José: .": .. ".; ".: .
21. ~atrón Goi1Zález,' Jnsé ,: ; ,: .. ;, .._.., :.~,•.• '
22. Pérez Gartl!o; SeteftHa , ,,~v'" i, ••

23. Pérez Hermoso, MarIa del Carmen " .
24, ." Ramos SaIltana, Antonio ,; .. , :: ,.' .
2~ Rivera Rodriguez" Esperan~fi ,.. ,
26. Thínón, Torrejéln; Man,a Teresa ' .

22. Las relaciones ¡nter:nacicnales. ParticipacióIi. actual._ de
España en- Organismos interllacionales" >

23. La Admín.istraoión EducE>~tiva.-QrganizaGión_áctual del
Ministerio de Educación r-Ciencia. L8$ Direccione$: GeIi_eral~;8
y la Secretaría. Genam,l Técnica..Organos perUéricos- y con-,
suItivos. .

24. Las Universidades: Naturaleza -Y_,fines..Lqs' Estatutos d€l
las Universidades. Organización acad,émica: _'Departamento~-lns-.
titutos, Colegioa, Facultades y Escuela,a ,Univ,ersiteriaa. Organbs
de Gobierno de las Univers~dades. ,El Profesota~o: Sus clas~s.
.El Régimen de los alumnos~ -

8606

'1.1. Num-ero de 'plazas.

Se. <;ori'v.o-ca~ 'beho piazas:'tle ,Au~iharés dotadas en ras pJanti
Has: presupl,Iestarias de ~a'Unh:ersidad PolitéCnica. de Barcelona.

8605 RESOLucioN de ,la Univetsidf,ul' de ~vtlla por la 1,'2, t~ sel~ccíón, 'd~: los, ~spiraJ;ltes ,s~ 'regularA por' 16 pr$
que se ,hace Pd:blica 1a';elación definitiva de ,a$pi~ ,visto,.e:n ,la disposicióll, transitoria primera del Estatuto de Per.
rantes admitidos' a laa.pruebas selectivas restrin~ sonal at servicio d~'lOs Organismos Autónomos, 100'dispuesto en
gidas paro ~ubrir plazas vac.Gntes de, Al4XiUgres l 'R 1 t ce' J 1 Ad i "tr i6 Pú
Administratl'Yos. en las plantilUis .de· dich9 Orga.,.' e, eg amen o. ,neral .para' ,ngreso en a m_ ms ac n -
ri-l$1po.' '., b:ioa,. y 1a~ normas ,de 1!1 aesolu~ión.

En clJ-mplimiento dé lo dispuesto en ias normas '4.1., 4.3, 4.4' 1:3: :lndompattbWciad~' •
y 4.5- de la resolución de' la Universidad de Sevilla de 1 de __ '-L~ "~.é~~nas":4l.¡e" ~bten~án, l~s 'Pl~as, a que se refiet~ la
(;iidembre dé 1973 (.Boletín Oficial del "Es~do. de 26: de enero ,presente convoca,taria; estaran,sometid~ al régimen de il:.com.
de 19141' por la que' se convocan·pruebas selectiv~ 'rEtstringida&; pE_tibHídades,quj) determina el 'artículQi 53 del Decreto.204311971,
para cubrir 28 plázas_vsca.ntes de Auxiliares,Adnliriistrativos en por•.el que se aprueba., el Estatuto de· ,Personal al servicio de
las plantillas de la' Universiijad de Sl;villá, Y, consider:anqo, que lo" Organismos Autónomos" y nQ pudran -simultanear el desem
después· de examinadas laa solicitudes pe;¡;entadas 'han- sido' ,peño: de la .plaza, que" en sU .caso, obtengan con cualquier otra
.admitidos todos los aspirantes. por reunir lQs requ,iqitós· exigidos de ''la" Admi'nistradoo centralizaPa' q 4utónoma dt!.l Estado. •
e:n la convocatoria, sin excl'qsión de ,ninguno, no proc.ede dar,
plazo de recurso y considerar' la lista provisional ·de admitidos lA, Sistema ,selectivo.
y- excluidos .igual a,la lista' definitiva,

Est~ Rectort:ldo ha"tenido a bien :dis-poner: ·Lá ieretciórt' de los, aS'Pírani~ se'" .reali,iará ,mecllante ~ sis:-
. tema de, opOsicióv, restringida,' q-u~ constará de los siguientes

1.0 Que se, publique en e~ .BoleUn Oficial 4et,Estado" -la,r,e- _'ejercfcios¡ "
lación definitiva~de aspirantes admitidos. s' las pniebas, selecti-
vas restringi~as para CUbrir ·28 plaZas vacant'e~ de Aúxilil>\r~s': a,)' EjercicI-Qs obligatorios,;
Administrativos en las planUUas, de esta .Universidad. . '; . I

,~os' ej.ercidos oblig~t;orios'. serán,do?:,
Contra la presente resolución, y de acuerqó:,con' lo dispuesto· . ,'. ' ,', ' "

en el articulo ,122 de l.a Ley de· ProcedimientO Administrativo.~ El primerq, cop-51Í!3tIrá,.,e~;.ccipiar a,'máquina durante qt,Ünce
los inter!3sados' podrán interpon.er recurSo' pe alzada "aIl-te '131 mluutos,'el, texto q.ue a tal '·efectº .facilite 'el Tribu.na.!. Para· la
excelentísimo señor Ministro 'de Educación y ,Ciencia en el plaZo ~alíz{tción,',de ,eate. prw~ba sada 'opositor ·se. proveerá· de la co~
de quince dias. contados a 'partir del día' sigl;tien,te al 4e su iIi- 'rrespon9-i--ent-e máquina, 'de· escrjbir. .', ' '
sardón en el «Boletín Ofjcii\l, del Estado",. ,El·segundo ejercicio ,co,nsisurá ,-en ~conte'star por escrito a UD,"'<

Sevilla, 11 de marzo: ~e 1974.-EI RectQr, .Manuel F. ,Cla~ero ·cuesti.phariO' de pregun~s;,derespuestasalt6rntl,tiva preparado al
A 1 ~.fecto por el Tribunal"telacionado conel--temano~eOrganiza·

réva 9· ción, ,Adrilinistretíva que figura ,como, anexo 1 de esta Re~olu- I

, Dión."' Este eíercicio'tertdrá una. nora, de duración.

,br ~jercicios ,d.3 mé'rlto:

Los 'aspira ite~ _que hayan 'apróbad6 lqs" dos eJerC1C10s ante
riores'. podrán>acreditar, 4"'efecf.os ide mejora' de puntuación, el
conociini~nto,.':ue taquigrafía. E§'te ejercicio consistirá 'en la .e8

21.644.742, critúra taquígráfh;ft¡ y. ttadl,1ccíÓ¡l ,a. -máquin~ de un texto que a .
28:267.:549," tal~.éfecto propondrá erTribl;mal. El dictado tendrá una. duración
28,302.528. de cinco' l1tin;utos, 3; upa':,velocidad, 4" ',60' a, 80 palabras, por
27.971:729, minutO. La traducción': $$ efectlla'rá .J;1ecesarfamente a ,máquina
2~:~59.815; ,en el plaz.o maximo d~ una hora. Los,opositores entregarán, fun-

',2:l;780_363, tamen,te con,la traducción, las cuattilJas taquigrMicas,.anotándo-
31.055.13. ~ se: por ,el' ':rtlJunal la hora de entrega. ". "'" .

27.855,189. ' "Igualmente.'se podr:á acreditar como mérito. el conocimi_e-,Uto
21.538.04:0.' escrito u or~:'d.e,'una o rmís lenguas, vivas. EsUt, ejerc:iclo con
31.450.480. sistirá, en una",prueba escri,ta y; .eIl ,su caso,. en, una pr,ueba oral.
28.345.316: ?aÑ .. la .prueba escrita se ,pe,rmHirá el uso del- diccionario. .
?7:928.226. ' Los aspirantes ,indipar!\n en ,,su solicitud' a 'qué pruebas de

218.824; merito desean presentár$,e.
28,339.989. • \
27r984.593.,.' 2: REQt1I5ITOS ,DE tos <~SP~RANTES
28.338.632. , .
27'.915,476: Pa.ra, ser ádmitid'o"; a la:. prci'ctiaa ,de, las,' pruebas: selectivas,
'27.e29~15a. ':será m~cesaiio rtLt,rri,r 10~ siguientes r,equisItos:
27,54,4;261: ' ,',." ' , ' . '
'30.900.093. osJ Ser :esp~oL,' ~ ,,' '", ; , ' , _.'
3L1'("4.987; bJ Tener cumplidos: los dieCiocho ,años de edad en el día q!¡e
2~L37l:8S7~' fimdice el" pl~:,¿Q de 'presentación de ,solicitudes.
-ea.3M.s03. el ·No padec-er: onf-ermedad o .defecto físico, que impida' el
31.181510. de'sempeña de las cq¡respo-ndientes' funCiones. , .' '
2,7,980.~5•. ' -el) . NO" háber ,sidp separado, mediante, expediente disciplina-..
27.545.574': rio. del Servicio deL"Estado o de la Administrar,;ión Ipstitucio·,

nal,'ó -Local. n~' hallar§j;',__ inhabilitado 'para, el, ejercicio de funcio--
':nes p-ú-i:!licas ' :'. '., '"

e) . Pan¡.~ los aspirantes "femeninos" .que .deberán haber cum~
plida o'__ e~lar' __exentos del' SeryiciQ,'Socie.l de la Mujer, bastará
que se haya 'cumplido. Cl,iando 'finalice ,el plazo de los treinta
días. habiles Señalados '.para,; la .pre6~'ntació'n de documentos,
, f)" .Ca~cer,,de ant·ric~dentes penale~r "p{)r la comisión ~el"i-
tos ,·doloSGs.' :.',," __ __ .' ,

g} '. POdrán tomar .wrte ,en estM. prUeba~ seleetiv.as todo.s los
aúxiliíi-reli' 'tus .'estando .en ·la' .ac,tualidád ,noll1bnMlos interinos en
:di«la ~sc;aJa, . !gu~asen sin, "interrupdón, prestando 'servicios .en
la_ Un:ve.rs-ídad 'Politécn'ica,:de Bá:rG.elb-na, ,al 4 de, a;eptiembre de
1968, ~ 'clasificados pór,I{\ Pres.-!dencia/del 5)obierno conforme a
a' .10 se:!\aJado en la dispo~¡ci<m, transitoria, primera del De~
pretó, 204.3/1911. de' 23 de julio.

Vacantes ocho. plazas de Auxilia!:,?s' e'n ~a> plantilla: d~ la
Universidad Politécnica de Barcelona" del Ministerio de 'Educa';";
ci6n y Ciencia, de cónfor.mida:d con'lo·previsto"eri.1a'Ley sobra

.Régi1?~n Juridico de laa Entidades ,Estatales Autóriomt:ls, de' 26
de dll;Iembre de 1958, y 'Ul'l;a vez cump1i<;ios los trámites que se~


